
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Constancia de Presentación Permiso de Comerc.

 
Número: 
 

 
Referencia: Constancia de presentacion EX-2024-108064882- -APN-DNRT#MEC

 

Constancia de Presentación 
 
Se deja constancia de que el titular de la presente ha acreditado ante la Dirección de Lealtad Comercial la 
presentación establecida en el Artículo 8º de la Resolución S.C. Nº 169/18, con relación al equipamiento eléctrico 
detallado a continuación . Cualquier adulteración, modificación, falseamiento o alteración de la misma hará 
pasible al interesado de las sanciones establecidas en la Ley Nº 22.802. 
 
Datos del Titular del Certificado 
 
Razón Social: GILBARCO LATIN AMERICA S.R.L. 
N° de CUIT: 33679921229 
N° de RUMP: RL-2017-550654-MP 
Fecha de Presentación: 2024-10-03 11:08:28 
 
Datos técnicos del certificado 
 
Nuevo certificado: No 
Renovación de certificado: Si 
Entidad Certificadora: IQC SA 
Número de Certificado: 00000M 5940/1 REVISION B 
Fecha de emisión del certificado:  
Fecha de vencimiento próxima vigilancia: 2025-09-20 00:00:00.0 
Fecha de última vigilancia: 2023-10-30 00:00:00.0 
Producto: DISPENSER DE COMBUSTIBLE 
País de Orígen: Estados Unidos de América 
 
Sistema de certificación 
 



Sistema de certificación: Marca 
Cantidad de productos que contiene el Lote:  
 
Características del Producto   
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: DIMENSION D-01

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: DIMENSION D-03

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: DIMENSION D-05

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: DIMENSION D-0G

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: DIMENSION 2000 D-01

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: DIMENSION 2000 D-03

  
 



Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: DIMENSION 2000 D-05

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: DIMENSION 2000 D-0G

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: ADVANTAGE B-21

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: ADVANTAGE B-43

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: ADVANTAGE B-05

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: ADVANTAGE B-07

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: LEGACY JHA-000



  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: LEGACY JHA-200

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: LEGACY JHA-100

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: LEGACY JHA-500

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: LEGACY JHA-400

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: LEGACY JHA-300

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: LEGACY JHB-800

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  



Modelo: LEGACY JHC-800

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: LEGACY JHB-600

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: LEGACY JHC-600

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: PERFORMER JEA-000

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: PERFORMER JEA-200

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: PERFORMER JEA-100

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: PERFORMER JEA-500

  
 
Catálogo:  



Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: PERFORMER JEA-400

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: PERFORMER JEA-300

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: ENCORE NA0

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: ENCORE NA1

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: ENCORE NA2

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: ENCORE NA3

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: ENCORE NG4

  



 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: ENCORE NG0

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: ENCORE NL0

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: ENCORE NL1

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: ENCORE 500 S NA0

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: ENCORE 500 S NA1

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: ENCORE 500 S NA2

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: ENCORE 500 S NA3



  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: ENCORE 500 S NG4

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: ENCORE 500 S NG0

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: ENCORE 500 S NL0

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: ENCORE 500 S NL1

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: Encore S Ultra-Hi NP3

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: Encore S Ultra-Hi NP4

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  



Modelo: Encore S Ultra-Hi NP5

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: Encore S Ultra-Hi NP6

  
 
Catálogo:  
Código GS1:  
Marca: GILBARCO  
Modelo: Encore S Ultra-Hi NP8 
 
Domicilio del depósito o fábrica 
 
BERNARDO METZIG 2198, PABLO PODESTA, 3 DE FEBRERO, BS.AS ARGENTINA 
 
Datos a Informar 
 
¿Tramitó SDU?: No 
Número de Expediente SDU:  
Motivo de no tramitación de SDU: Otro 
Motivo de la exención: NO APLICA
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Carátula Expediente

 
Número: 
 

 
Referencia: Carátula del expediente EX-2024-108064882- -APN-DNRT#MEC

 
Expediente: EX-2024-108064882- -APN-DNRT#MEC 
Fecha Caratulación: 03/10/2024 
Usuario Caratulación: TADDLC TADDLC (TAD_DLC) 
Usuario Solicitante: TADDLC TADDLC (TAD_DLC) 
Código Trámite: MPRD00375 - Certificaciones Seg. Eléctrica – Permiso o Renov. de Comercialización 
Descripción: Certificaciones de Seguridad Eléctrica – Permiso o renovación de comercialización 
Cuit/Cuil: 33679921229 
Tipo Documento: --- 
Número Documento: --- 
Persona Física/Persona Jurídica 
Apellidos: --- 
Nombres: --- 
Razón Social: GILBARCO LATIN AMERICA S.R.L. 
Email: comercio.exterior@gilbarco.com 
Teléfono: 1151675600 
Pais: --- 
Provincia: CIUDAD DE BUENOS AIRES 
Departamento: COMUNA 12 
Localidad: COGHLAN 
Domicilio: CONGRESO - 3450 
Piso:  
Dpto: --- 
Código Postal: 1430 
 
Observaciones: --- 
 
Motivo de Solicitud de Caratulación: Certificaciones de Seguridad Eléctrica – Permiso o renovación de 
comercialización 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Declaración Jurada de Permiso de Comercialización

 
Número: 
 

 
Referencia: Declaración Jurada de Permiso de Comercialización. Hasta que finalice el proceso de adecuación del 
sistema deberá completar con el número de RUMP que posea, caso contrario deberá ingresar RL-2017-6407958-
MP

 

RUMP 
 
N° de Rump: RL - 2017 - 550654 - MP 
 
Datos técnicos del certificado 
 
Nuevo certificado: No 
Renovación de certificado: Si 
Entidad Certificadora: IQC SA 
Número de Certificado: 00000M 5940/1 REVISION B 
Fecha de última vigilancia: 30/10/2023 
Fecha de vencimiento próxima vigilancia: 20/09/2025 
Sistema de certificación: Marca 
Motivo de no tramitación de SDU: Otro 
Motivo de la exención: NO APLICA 
 
Manifiesto en carácter de Declaración Jurada, que la información contenida en este formulario es veraz, que los 
datos concuerdan con los que figuran en la copia del certificado adjunto, y que la mercadería cuyas características 
se detallan cumplen con los requisitos esenciales de seguridad establecidos en la normativa vigente aplicable. La 
empresa se compromete a informar si se efectúa un cambio de depósito, dentro de las 48 (cuarenta y ocho) horas 
siguientes de producido. En caso de no cumplimiento, se hará pasible de las sanciones establecidas por la Ley 
22.802 y sus resoluciones reglamentarias. 
 
Acepto: Si
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CERTIFICADORA DE PRODUCTOS Y SISTEMAS 
 

 

 

Ciudad de Buenos Aires, 27 de septiembre de 2024.      
 

 
Sres 
GILBARCO LATIN AMERICA S.R.L. 
 
Ref.:  Constancia de vigilancia de equipamiento eléctrico certificado 
(producto), conforme a la Resolución S.C. Nro. 169/2018. 
 
Por la presente se deja constancia que los productos cubiertos por el/los 
certificado/s mencionado/s más abajo, han cumplido con el control de vigilancia 
establecido en la Resolución S.C. Nro. 169/2018, debiendo realizar el próximo 
control en un plazo máximo que no exceda el 20/09/2025.  
 
El/los Certificado/s que ha/n pasado por esta instancia es/son el/los siguiente/s: 
 

Certificado N° Producto Lab. interviniente 
N° de Informe 

de ensayo  
Fecha de 
ensayo 

Origen 

M 5940/1 
REVISION B 

DISPENSER DE 

COMBUSTIBLE 
CONSULTAR 

S.R.L. 
2408125 S 

GILB 
20/09/2024 

ESTADOS 
UNIDOS 

 
“Nota: la muestra ensayada corresponde al Certificado/Licencia resaltado en la tabla.”  

 
Sin otro particular, saludamos a Usted muy atentamente 

 

 

 
 

 

 

 

Firma y aclaración responsable IQC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

IQC – Bartolomé Mitre 864  4° Frente, CP C1036AAP – Cdad Aut. de Buenos Aires, República Argentina 
Tel.: (54-11) 4342-7669, Fax: (54-11) 4331-2766; E-mail: certificacion@iqcsa.com.ar       www.iqcsa.com.ar 

CERTIFICADORA ARGENTINA PYME 
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